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1. [bookmark: _Toc435730261][bookmark: _Toc381958595][bookmark: _Toc435730262]OBJETIVO

Cumplir con la regulación ambiental legal aplicable para el manejo adecuado de desechos sólidos peligrosos, para evitar los impactos ambientales que el manejo inadecuado de los mismos pueda generar. 
Establecer los lineamientos, de conformidad con la normativa legal, para el correcto manejo de los desechos comunes, infecciosos y especiales que se generen por las actividades de la unidad médica. 
2. ALCANCE

Este procedimiento aplica desde la generación del desecho, el traslado, almacenamiento temporal y gestión final con un gestor calificado. 
3. DEFINICIONES 

· Contaminación: La presencia en el medio ambiente de uno o más contaminantes o la combinación de ellos, en concentraciones tales y con un tiempo de permanencia tal, que causen en este condiciones negativas para la vida humana, la salud y el bienestar del hombre, la flora,  la fauna, los ecosistemas o que produzcan en el hábitat de los seres vivos, el aire, el agua, los suelos, los paisajes o los recursos naturales en general, un deterioro importante.

· Desechos: Son las sustancias (sólidas, semi-sólidas, líquidas, o gaseosas), o materiales compuestos resultantes de un proceso de producción, transformación, reciclaje, utilización o consumo, cuya eliminación o disposición final procede conforme a lo dispuesto en la legislación ambiental nacional e internacional aplicable. 
· Desechos generales o comunes: son aquellos que no representan un riesgo adicional para la salud humana, animal o el medio ambiente. 
· Desechos infecciosos: son aquellos que contienen gérmenes patógenos que implican un riesgo inmediato o potencial para la salud humana y para el ambiente. 
· Desechos especiales: son aquellos que por sus características físico-químicas representan riesgo para los seres humanos, animales o el medio ambiente y son generados en los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento. 
· Disposición final: es la acción de depósito permanente de los desechos en sitios u condiciones adecuadas para evitar daños a la salud y al ambiente. 
· Incineración: Es un proceso termoquímico de oxidación de la materia orgánica por medio de oxígeno el cual está en exceso. La combustión total genera residuos de fallas de la combustión produciendo elementos nocivos las dioxinas y furanos. También se generan óxidos de azufre y nitrógeno.
· Materiales peligrosos: es todo aquel producto químico peligroso y/o desecho peligroso que por sus características físico-químicas, corrosivas, tóxicas, reactivas, explosivas, inflamables, biológicas infecciosas, representan un riesgo de afectación a la salud humana, los recursos naturales y el ambiente o destrucción de bienes, lo cual obliga a controlar su uso y limitar la exposición al mismo, de acuerdo a las disposiciones legales. 
· Recipiente: receptáculo destinado a contener sustancias u objetos, incluido cualquier dispositivo de cierre. 

4. RESPONSABILIDADES 

[bookmark: _Toc436146107]Gerente General:

· Aprobará el presente procedimiento.
· Promoverá el cumplimiento del procedimiento 
· Proveerá de los recursos económicos para el desarrollo del presente procedimiento.

[bookmark: _Toc436146109]Técnico de Seguridad y Salud Ocupacional:

· Velará el fiel cumplimiento del presente procedimiento.
· Junto con el médico actualizará el presente procedimiento. 
Profesionales de la salud: 
· Aplicará a cabalidad el presente procedimiento y verificará que dentro de su área de atención se cumpla con la codificación de colores y separación de desechos en la fuente. 

5. DESARROLLO 

Los desechos que se producen por las atenciones médicas son los que se detallan a continuación: 
· Desechos generales o comunes: papel, cartón, plástico que no haya contenido sustancias peligrosas.
· Desechos infecciosos: materiales utilizados en procedimientos médicos. vacunas vencidas, insumos contaminados con sangre, fluidos corporales, cortopunzantes. 
· Desechos especiales: envases de farmacéuticos, desechos químicos peligrosos con características tóxicas, corrosivas, inflamables y/o explosivas. 

5.1. Generación y separación
La separación de los desechos se realizará en la fuente y será responsabilidad de los profesionales de la salud la disposición adecuada de los desechos en los recipientes específicos para el fin. 
Los objetos cortopunzantes serán colocados en recipientes desechables a prueba de perforaciones y fugas accidentales. 
Los desechos infecciosos y patológicos serán colocados en recipientes plásticos de color rojo con fundas plásticas de color rojo. 
Los desechos especiales deberán ser depositados en cajas de cartón íntegras. 
Los desechos generales o comunes serán depositados en recipientes plásticos de color negro con funda plástica de color negro. 
5.2. Almacenamiento y recipientes 
Los recientes y fundas deberán tener la rotulación de acuerdo al tipo de desechos que contengan, el nombre del servicio que lo genera, el peso y la fecha y nombre del responsable del manejo de los desechos. 
Los recipientes y fundas deberán ser de los siguientes colores: 
	TIPO DE DESECHO
	COLOR FUNDA Y RECIPIENTE

	Desechos infecciosos 
	


	Desechos comunes 
	


	Material orgánico 
	


	Material reciclable 
	




Las fundas deberán ser de más de 35 micrómetros de espesor, el material será de plástico degradable, opaco para impedir la visibilidad y el volumen de acuerdo a la cantidad de desechos que se generen. 
Los residuos sólidos de vidrio, papel, cartón, madera, plásticos y otros materiales reciclables, no contaminados, serán empacados para reutilización por gestores de reciclaje. 

5.3. Transporte 
Para el transporte de los desechos peligrosos será realizado por una empresa calificada por el Ministerio del Ambiente para transporte de desechos peligrosos y serán enviados a una empresa de gestión de desechos peligrosos, calificada por el Ministerio del Ambiente para el fin. 


5.4. Gestión de los desechos
La gestión de los desechos peligrosos y especiales será realizado por una empresa calificada ante el Ministerio del Ambiente para la gestión de desechos peligrosos y especiales.
Para este fin la empresa tiene un contrato vigente con la empresa de gestión de residuos sólidos PLUSAMBIENTE S.A. quienes cuentan con Licencia Ambiental N° 197 emitida por el Ministerio del Ambiente para la gestión de residuos sólidos peligrosos. 
El tratamiento que realiza PLUSAMBIENTE S.A. para los desechos peligrosos es la incineración, proceso de destrucción térmica mediante el cual los desechos peligrosos a elevadas temperaturas son convertidos en gases y cenizas. 

6. CONTROL DOCUMENTAL 

	CODIGO Y VERSION
	MODIFICACION Nº
	FECHA
	MODIFICACIONES ESPECIFICAS
	MOTIVO DE LA MODIFICACION
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